
En la empresa, ese día, se estaban realizando labores de revisión, mantenimiento y
limpieza de las instalaciones y equipos de trabajo.

El accidentado, perteneciente a una empresa subcontratada, recibió la orden de tra-
bajo para que apretara unos tornillos de amarre del sinfín de salida del material.

El accidentado retiró la chapa de protección y, para adoptar una postura de trabajo
más cómoda, introdujo los pies en el interior del foso, teniendo en medio de las pier-
nas el sinfín. Toda la instalación estaba parada por motivos de mantenimiento.

Otros trabajadores de la empresa principal estaban reparando una avería, y cuando
terminaron, uno de ellos se dirigió al puesto de mando y puso la instalación en fun-
cionamiento. La orden de puesta en marcha de la instalación hizo que el sinfín co-
menzara a moverse y como el accidentado tenía los pies en su interior, se los atrapó.

• No se había previsto la implantación de medidas preventivas que eliminaran o con-
trolaran el riesgo de atrapamiento en el sinfín durante las operaciones de limpieza,
mantenimiento o reparación.

• No existía procedimiento escrito de coordinación de las actividades desarrolladas
por ambas empresas.

• La empresa no había efectuado la evaluación de riesgos.
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• Antes de comenzar las operaciones de mantenimiento de los equipos de trabajo, se
debe desconectar el equipo, comprobar la inexistencia de energías residuales peli-
grosas y tomar las medidas necesarias para evitar su puesta en marcha o conexión
accidental mientras se efectúan dichas operaciones.

• Instalación de un sistema de alerta que siempre preceda automáticamente a la
puesta en marcha, tal como una señal acústica o visual. Desde el puesto de mando
del sinfín no se podía ver si había trabajadores en las zonas peligrosas.

• Realización de la evaluación de
riesgos de los distintos puestos de
trabajo de la empresa.

• Elaboración del procedimiento de
coordinación entre empresas. In-
formación sobre la coordinación
entre empresas a los respectivos
trabajadores.




